
 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER     DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS  

Y CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, FAMILIA Y DEPURACIÓN. 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 030 

         PÁG. 1 
NO. 

PROCESO 
 

CLASE DE PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

FECHA AUTO 
 

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

2018-00016 EJECUTIVO SINGULAR FINANCIERA COMULTRASAN DORA ELVIRA RUIZ 15/06/2023 AUTO NO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

2018-00040 EJECUTIVO SINGULAR FINANCIERA COMULTRASAN BEATRIZ CONSTANZA AGUILERA LUENGAS 15/06/2023 AUTO NO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

2020-00013 VERBAL DE PERTENENCIA JOSÉ ANSELMO CASTILLO 
LEMUS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOAQUINA 
LEMUS DE CASTILLO Y OTROS 

15/06/2023  
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

PREVISTA EN EL ART.  
372 DEL C.G.P. 

2021-00035 VERBAL DE PERTENENCIA ALEXANDER CARO URQUIJO HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO 
GUERRERO Y OTROS 

15/06/2023 AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 
PREVISTA EN EL ART.  

372 DEL C.G.P. 
2022-00016 VERBAL DE SIMULACIÓN LILIA PARDO AGUILERA DIANA JIMENA QUIROGA PARDO, SERGIO QUIROGA 

PARDO Y DORA ELSA SANTAMARIA 

SÁNCHEZ 

15/06/2023  
AUTO PRORROGA COMPETENCIA 

2022-00102 VERBAL DE SIMULACIÓN JOSÉ RAÚL LINEROS PEÑA MARÍA ESTELLA LINEROS PEÑA Y OTROS 15/06/2023 AUTO REQUERIMIENTO PREVIO 

2023-00062 VERBAL DE PERTENENCIA GUILLERMO LAGOS REYES GRACIELA REYES DE PEÑA Y OTROS 15/06/2023 AUTO ADMITE 

2023-00034 EJECUTIVO SINGULAR SERVICONAL JUAN DE DIOS GERENA GERENA Y MÓNICA 
QUITIAN 

15/06/2023 TERMINACIÓN PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN  

2023-00058 VERBAL- REIVINDICATORIO JULIO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ ZÚÑIGA Y 

OTRO 

HOSMAN DERYAN CABRERA LINEROS Y OTRA 15/06/2023 AUTO ADMITE 

2023-00079 EJECUTIVO SINGULAR BANCO POPULAR S.A. ARMANDO ARDILA GÓMEZ 15/06/2023 AUTO INADMITE 

SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA DE HOY DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 ART. 9, EN CONCORDANCIA CON ART. 295 DEL C.G.P. 


